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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD 

. LIMITADA PREDIAL LOS CEDROS C.LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía PREDIAL LOS CEDROS C.LTDA. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil el 13 de septiembre de 
1993 ante Notario Quinto del Cantón Guayaquil, aboga- 

"do Cesario Condo Chiriboga; ha sido aprobada por el 
señor Subintendente de Derecho Societario de la Inten- 
dencia de Compañías de Guayaquil, abogado Manuel 
MolinaJalil, mediante Resolución No. 93-2-2-1-0002892 
el 04 Noviembre 1993. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el señor Bernardo 
Dávalos Donoso en su calidad de Presidente de la 
mencionadacompañía, deestadocivil casado, ecuatoria- 
no y domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía se aumenta en la suma de S/. 
128*000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 
Sí. 145”500.000,00 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DECAPITAL.- 
El aumento de capital se encuentra suscrito íntegramente 
y pagado de la siguiente manera: S/. 16*000.000,00 por 
Compensación de Crédito; S/, 34”000.000,00 por Capi- 
talización de Reservas Facultativas; y, S/.78”000.000,00 
por Capitalización de Reserva por Revalorización del 
Patrimonio. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nó- 
mina de socios suscriptores es la siguiente: Lavanderías 
Ecuatorianas C.A.; Bernardo Dávalos D.; y Fernando 
Donoso C. 
6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuen- 
cia del aumento de capital se reforma el artículo quinto 
del capital, el mismo que dirá: ARTÍCULO QUINTO: 
El capital social de la compañía es de CIENTO CUA- 
RENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en ciento cuarenta y cinco mil qui- 
nientas participaciones de un mil sucres cada una. 

  

    

      
    
    
    
    
    

    
    
    
    

    
    
    
    
    
    

    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
     

Guayaquil, 04 de Noviembre de 1993 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS OFICINA GUA YAQUIL 

   
     


